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a) Competencias específicas, criterios de evaluación asociados a ellas e indicadores de 
evaluación que concretan los criterios de evaluación.  

Competencia  
específica 

Criterios de evaluación asociados 

CE. EF 1 Adaptar la motricidad para resolver diferentes situaciones 
motrices según su lógica interna (las capacidades físicas,  

perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y 

ejecución) para consolidar actitudes de superación, crecimiento y 
resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

1.1. Resolver situaciones motrices de carácter individual, 
aplicando los principios operacionales específicos de la 

especialidad, incluyendo estrategias de autoevaluación y 
coevaluación tanto del proceso como del resultado.  

1.2. Resolver situaciones motrices de oposición, aplicando los 
principios operacionales del juego, para encadenar acciones 
tácticas más complejas propias de la lógica interna de dichas 

situaciones,  

evidenciando un mayor control en la codificación y 
decodificación de las conductas motrices propias y del rival.  

1.3. Resolver situaciones motrices de cooperación, utilizando 
los recursos adecuados para solucionar los retos o problemas 

motores propios de la lógica  

interna de dichas situaciones, incluyendo estrategias de 
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del 

resultado.  

1.4. Resolver situaciones motrices basadas en la colaboración y 
la oposición, aplicando los principios operacionales tácticos 

propios de estas situaciones motrices, para desarrollar 
conductas ofensivas y defensivas de mayor complejidad. 1.5. 
Resolver situaciones motrices que se desarrollan en un medio 

físico con incertidumbre mostrando habilidades para la 
adaptación, aprovechando eficientemente las propias 

capacidades y aplicando de manera autónoma procesos de 
percepción, decisión y acción en contextos reales, como el 

centro escolar o el entorno próximo, o simulados de actuación, 
reflexionando sobre las soluciones y resultados obtenido, 
aplicando normas de seguridad. 1.6. Crear y representar 

composiciones individuales o colectivas, mediante el desarrollo 
de una motricidad simbólica a través de la expresión y la 

comunicación, con o sin base musical, de manera coordinada y 
estética y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas 

entre compañeros y compañeras u otras personas de la 
comunidad.  
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CE. EF. 2 Practicar, analizar y valorar distintas  

manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y 
recursos expresivos que ofrece la acción motriz y profundizando en las 
consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando 
críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y 
desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 
una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el 
marco de las sociedades actuales.  

CE. EF. 3 Compartir espacios de práctica físico-deportiva con 
independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre 
los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos  

antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de 
autorregulación  emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios conectados con 
el contexto social próximo en los que se participa 

2.1. Gestionar su participación, individual o 
colectiva, en juegos motores y otras  

manifestaciones artístico-expresivas vinculadas tanto con 
la cultura propia como con otras, teniendo en cuenta su 
lógica interna, favoreciendo su conservación y valorando 
sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades  

contemporáneas.  

2.2. Analizar objetivamente las diferentes actividades y 
modalidades deportivas según sus características y 
requerimientos, evitando los posibles estereotipos de 
género o capacidad o los comportamientos sexistas 
vinculados a dichas manifestaciones.  

2.3. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales, 
reconociendo su potencial e identificando su presencia y 
aplicabilidad en la cultura motriz, así como los riesgos 
para su uso en el ámbito de las actividades físicas, 
deportivas y  

artístico-expresivas.  

3.1. Practicar y participar activamente asumiendo 
responsabilidades en la organización de una gran 
variedad de actividades motrices, valorando las 
implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, 
evitando la competitividad desmedida buscando 
posibilidades de inclusión y participación y actuando con 
deportividad al asumir los roles de público, participante u 
otros.  

3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes 
producciones motrices y proyectos para alcanzar el logro 
individual y grupal, participando con autonomía en la 
toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la 
gestión del tiempo de práctica y la optimización del 
resultado final. 3.3. Relacionarse y entenderse con el 
resto de participantes durante el desarrollo de diversas 
prácticas motrices con autonomía y haciendo uso efectivo 
de habilidades sociales de diálogo en la resolución de 

conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y posicionándose 
activamente frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo 
respetar el propio cuerpo y el de los demás  
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CE. EF. 4 Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 
responsable aplicando medidas de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y 
desarrollando colaborativa y cooperativamente  

acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física 
y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del 
medio natural y urbano. 

4.1. Participar en actividades físico-deportivas en 
entornos naturales y urbanos, disfrutando de ellos de 
manera sostenible, minimizando el impacto ambiental 
que estas puedan producir, siendo conscientes de su 
huella ecológica, y desarrollando actuaciones 
intencionadas dirigidas a la  

conservación y mejora de las condiciones de los 
espacios en los que se desarrollen.  

CE. EF. 5 Adoptar un estilo de vida activo y saludable mediante la 
práctica física, seleccionando e incorporando  

intencionalmente  

actividades físicas, deportivas y artístico-expresivas,  

partiendo de la aceptación de la propia realidad corporal y la de 
los demás, para tomar decisiones encaminadas hacia la salud 
integral (física, mental y social), y hacer un uso saludable y 
autónomo del tiempo libre, mejorando su calidad de vida 

5.1. Incorporar de forma autónoma rutinas de higiene 
antes y después de las sesiones, dosificar el esfuerzo 
durante toda la práctica e interiorizar cuestiones de 
educación postural en las rutinas propias de una práctica 
motriz saludable y responsable.  

5.2. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas 
específicas para la prevención de lesiones antes, durante y 
después de la práctica de actividad física, aprendiendo a 
reconocer situaciones de riesgo para actuar 
preventivamente.  

5.3. Actuar de acuerdo con los protocolos de 
intervención ante situaciones de emergencia o 
accidentes aplicando medidas específicas de 
primeros auxilios.  

5.4. Planificar y autorregular la práctica de actividad física 
(en el medio natural, urbano o en el centro escolar) 
orientada a la salud integral y al estilo de vida activo, 
según las necesidades e intereses individuales (intentando 
aunar intereses con otros) para un periodo concreto de 
tiempo, utilizando dinámicas de autoevaluación que 
tengan en consideración las actividades físicas que realiza 
en su semana habitual 
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c) Procedimientos e instrumentos de evaluación, con especial atención al carácter formativo de la 
evaluación y a su vinculación con los criterios de evaluación.  

Procedimientos de evaluación:  

1. La evaluación inicial se realiza por el equipo docente del alumnado durante las primeras 
semanas del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado 
en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos 
de las distintas materias. Ver apartado e). También se puede realizar al inicio de una 
unidad didáctica o de una situación de aprendizaje.  

2. Evaluación continua y formativa: La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
tiene en cuenta el progreso general del mismo a través del desarrollo de los distintos 
elementos del currículo. La evaluación tiene en consideración tanto el grado de adquisición 
de las competencias clave como el logro de los objetivos de la etapa.  

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no es 
el adecuado, se establecen medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptan en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detectan las dificultades y están dirigidas 
a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 
educativo.  

3. Evaluación final o sumativa: se realiza al término de un periodo determinado del proceso 
de enseñanza- aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la 
adquisición prevista de las competencias clave  

El resultado de la evaluación se expresa mediante una calificación en escala de 
Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable y Sobresaliente, considerándose negativa la de 
Insuficiente. El nivel obtenido es indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o 
de la conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los 
aprendizajes previstos.  

El nivel competencial adquirido por el alumnado se refleja al final de cada trimestre y al 
final del curso de acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación y con la 
concreción curricular detallada en las programaciones didácticas, mediante los siguientes 
términos: Iniciado (I), En desarrollo (ED) y Adquirido (A) y Plenamente adquirido (PA).  

El alumno puede recuperar las evaluaciones suspendidas demostrando su competencia en 
la materia en una prueba fijada en el calendario del centro. Antes de la prueba el profesor 
de la materia orienta al alumno haciéndole llegar los refuerzos e indicaciones necesarios 
para que pueda preparar dicha prueba con garantías de éxito.  

Con carácter general, se establecen las medidas más adecuadas para que las condiciones 
de realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo participa el departamento de orientación en 
caso de ser necesario.  

29 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

PROGRAMACIÓN DE ÁREA EN SECUNDARIA  
 

Los referentes para la evaluación son:  

● Los criterios e indicadores de evaluación de la materia, que son el elemento básico a 
partir del cual se relacionan el resto de los elementos del currículo. Esta relación 
podremos verla en el apartado a) de la programación didáctica. Son el referente 
fundamental para la evaluación de cada materia y para la comprobación conjunta 
del grado de desempeño de las competencias clave y del logro de los objetivos.  

● Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios de 
evaluación que están establecidos en este apartado y en el apartado d) de la 
programación didáctica.  

La evaluación se lleva a cabo por el equipo docente mediante diferentes técnicas de 
evaluación:  

● Las técnicas de observación, que evalúan la implicación del alumnado en el 
trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y 
relacionales y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la 
materia. La observación continuada del alumno en clase nos permite valorar:  

o si conoce los conceptos y si los aplica correctamente,  

o si comprende y organiza la información del libro, la que aporta el profesor y la que se 

extrae de los textos, lecturas…  

o si razona correctamente y aplica las estrategias aprendidas,  

o si corrige los errores,  

o si atiende en clase,  

o si la expresión oral es buena,  

o si muestra interés y buena disposición hacia las actividades planteadas en la 

asignatura.,  

o el grado de participación del alumno, colaboración en el trabajo del aula y cooperación 

con los compañeros,  

o el respeto y cuidado por el material utilizado, si demuestra responsabilidad haciendo 

un uso adecuado del mismo,  

o muestra actitudes deportivas aceptando los resultados de la práctica deportiva como 

parte del juego.  

● Las técnicas de medición, consistentes en:  

o pruebas escritas (tipo test, preguntas cortas o de resolución de supuestos prácticos),  

o trabajos cooperativos (realización de un vídeo tutorial),  

o exámenes prácticos individuales con rúbricas de evaluación asociadas, realización de baterías 

de test universales para medir los niveles de condición física,  

o participación en torneos de los deportes trabajados en cada evaluación, o 

intervenciones en clase, dirigiendo alguna de las partes de la sesión.  

Los instrumentos de evaluación que se utilizan son variados y adaptados a las 
situaciones de aprendizaje y al alumnado.  

El alumnado realiza parte de estos trabajos en clase y otra parte en casa, como trabajo 
para la siguiente clase cuya realización nos indica la constancia, el esfuerzo y el trabajo 
diario del alumno.  
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Además, estos trabajos pueden ser individuales, en grupo y en equipos cooperativos. En 
el caso de los trabajos en grupo se evalúan las competencias relacionadas con el trabajo 
compartido y el respeto a las opiniones ajenas.  

Por último, distinguiremos entre actividades diarias y otros trabajos o proyectos a 
medio/largo plazo (lectura de un libro, proyectos de investigación…) que permiten 
evaluar la capacidad de planificación y organización del alumnado. Se valora 
positivamente la presentación en tiempo y forma de los trabajos, proyectos y actividades.  

Las pruebas escritas (exámenes) permiten valorar si se asimilan los contenidos 
trabajados de manera correcta y progresiva. Se llevan a cabo al terminar cada unidad 
didáctica o cuando el profesor quiera comprobar si el aprendizaje está siendo efectivo.  

En nuestra asignatura no realizamos pruebas trimestrales (al finalizar cada evaluación) 
ni prueba global (al finalizar el curso).  

● Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y 
valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 
participación de los demás compañeros en las actividades de tipo colaborativo 
(coevaluación) y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  

En cuanto a los instrumentos de evaluación son variados y pueden incluir, entre otros, el 
diario de clase del docente; toda clase de cuestionarios, entrevistas…; rúbricas de 
evaluación; listas de control con unos ítems o indicadores bien definidos; escalas de 
valoración: numéricas (1,2,3…), gráficas y descriptivas (MB, B, SU, IN).  

En la heteroevaluación (la realizada por el docente) se incluye una retroalimentación de 
calidad, no solo cuantitativa sino también cualitativa (comentarios) para que el alumno 
tenga claro qué pasos tiene que seguir para mejorar. Por supuesto, la comunicación con el 
alumnado durante el tiempo de clase es fluida y se dedica tiempo de clase a corregir todo 
lo evaluado y a responder las posibles dudas que puedan plantearse.  

d) Criterios de calificación.  

La calificación final es un compendio de varios aspectos:  

● Aspecto actitudinal: 30% de la nota. Cada alumno tiene una nota diaria, en función 

del interés mostrado en la sesión de clase. Se valora por lo tanto el esfuerzo, el 

comportamiento, el compañerismo, el cuidado por el material, etc. También afectará 

a su calificación no vestir ropa deportiva adecuada y no atender al tiempo máximo 

necesario para el cambio de ropa y la higiene personal post-actividad.  

La media de las notas obtenidas a lo largo del trimestre, será el resultado de ese 

porcentaje citado más arriba. Mediante la observación directa y diaria de ciertos 

valores relacionados con los aspectos antes citados, el profesor tomará registro al 

finalizar cada sesión y aplicará, alumno por alumno, las siguientes puntuaciones en 

función de lo mostrado durante la clase: B (buena actitud) R (actitud regular) M 

(mala actitud).  

● Aspecto aptitudinal: 50% de la nota. Como resultado de la media obtenida en las 

diferentes pruebas y exámenes prácticos realizados durante el trimestre.  
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● Aspecto de aprendizajes: 20% de la nota. Valorando los trabajos, exposiciones o 

cualquier otra actividad de carácter teórico que se plantee, aplicando alguna de las 

técnicas de AC (Aprendizaje Cooperativo). Autoevaluación y coevaluación.  

Si un alumno copia o tiene a su alcance algún tipo de “chuleta” en cualquier prueba o 

examen obtendrá la calificación de “cero” en el mismo.  

Si un alumno suspende alguna de las evaluaciones, hará una prueba de recuperación cuya 

nota sustituirá a la obtenida en la evaluación ordinaria, salvo que fuese inferior.  

Las faltas de ortografía, mala caligrafía o presentación inadecuada en las pruebas escritas 

serán penalizadas y conllevarán una reducción en la calificación final de la tarea de hasta 

un punto de la nota.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 3ºESO 

 APTITUD 50%  ACTITUD 30%  APRENDIZAJES 20% 

1 Ex individual  

(60%)  
Bádminton  

Liga (40%) 

50%  Control diario:  
- Asistencia  
- Esfuerzo  
- Comportam 

Examen  

cooperativo  

Autoevaluación  

10%  

5% 

C. FísicaBatería  

Eurofit 

50%  Coevaluación  5% 

2
  

Balonmano Torneo  33,33%  Control diario: Video cooperativo  10% 

 

 Peso Ex individual  33,33%  - A  
- E  
- C 

Autoevaluación  5% 

Vallas Ex individual  33,33%  Coevaluación  5% 

3 Ex individual  

(60%)  
Fútbol sala  

Torneo (40%) 

60%  Control diario:  
- A  
- E  
- C 

SALIDA BTT  10% 

Autoevaluación  5% 

Bicicleta BTTEx individual 
BTT 

40% 

Coevaluación  5% 

 

 

EVALUACIÓN FINAL = Media de las 3 evaluaciones (90%) + Batería Eurofit final (10%)  


